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Cerro Colorado, 11 de agosto del 2023

vrsTos:

Et informe N. 092-2023-MDCCiGPPR/SGP de fecha 10 de agosto d6l 2023 que suscribe el Sub Gerente de

Presupuesto y la Hoja d6 Coordinación N' 7 I2-2023-MDCC-GPPR de fecha 11 de agosto del 2023 del Gerente de

Plan¡f ¡cación, Presupuesto y Racionalización.

CONSIDERANOO:

eue, ta Municipalidad conforme a lo ostablec¡do en el artículo 194' de la Const¡tuc¡ón Politica del Estado y

los arliculos I y tl del Tltulo Prelim¡nar de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, es el órgano de gobiemo

promotor del d;sanol6 1ocal, mn personeriajuridica de derecho público y con plena capacidad para el cumpl¡m¡ento de

ius fnes, que goza de autonomia politica, económ¡ca y adm¡nishativa en los asuntos de su competenc¡a

Que, el art¡culo 30 de la Dirsctiva N" 01 1-2019-EF/50.01 ',Dkectiva para la ejecuciÓn presupuestaria''

aprobada mediante Resolución Directoral N' 036.2019-EF/50,01, señala que son modificac¡ones presupuestar¡as en el

Ñivel Funcional programáüco, las habil¡tac¡ones y anulac¡ones que var¡en los créditos presupueslarios aprobados en el

presupuesto Instituóional de Apertura (PlA) o en el Presupuesto Instituc¡onal Mod¡frcado (PlM), según sea el casg,

debiendo lormal¡zarse mensualmente dsntro de los diez (10) d¡as calendario siguientes de vencido el respect¡vo mes,

mediante resolución de alcald¡a, a nivel de pl¡ego, categoria presupuestal, producto yio proyecto según mrresponda

actividad, fuente de financ¡amiento, categoria delgasto y genérica del gasto'

oue, con fscha 10 de agosto del 2023, el Sub Gerente de Presupuesto em¡te el informe N' 092-2023-

MDCC/GppR/SGP, mediante el cuál solic¡ta la aprobac¡ón de las mod¡f¡cacionss presupuestales correspondientes al

mes de julio del año 2023.

Estandoa|oexpuesto'enatenciÓna|informede|aSubGerenciadePfssupuestoyusode|asfacu|tades
conferidas por la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO pRIMERO: FgRIIALIZAR las modif¡caciones presupu€star¡as efeciuadas en el Nivel Funcional

Pfooramático, cofrespondiente al mes de julio del año 2023 en la Mun¡cipalidad D¡strital de cerro colofado del

deoártamento de Areóuipa, conforme al Anexo adjunto y que forma part€ de la prssente resoluc¡Ón

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución se sustenta en las.Notas para Modilicación Presupuestaria'

femitidas por la Gerenciade Plan¡ficación, Presupuestoy Racionalizac¡ón correspondientes almesdeiulio delaño 2023

ARTicuLO TERCERO: ENGARGAR a la Ofic¡na de Secretaria General la notif¡cación con la presente a lae

unidadesorgán¡cascompetentesysuarch¡vomnfofmeaLeyya|aof¡cinadefecno|oglasde|alnformaciónsu
oublicación en el oortalv{eb ¡nst¡tucional.

H#ffi
ALaloESA


